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acuerdo con las normas prevista& en el Decreto regulador de
la campaña vmícola-alcoholera.

En ningún caso podrá la firma concesionaria beneficiarse
simultáneamente por cada operación de exportación de los dos
regímenes de reposición, a cuyo efecto la certificación aduane
ra acreditativa de la exportación de las bebidas derivadas de
alcoholes naturales, excepto brandies, que se aporte para soli
citar reposición de alcoholes, deberá ser unida al expediente
de concesión e invalidada por el Organismo autorizante de dicha
reposición.

3." Las operaciones de exportación y de importación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
u. sus ténninos. serán sometidas a las Direcciones Generales
respectivas a los efectos que a las mismas competen.

4:° La exportación precederA a la importación, debiendo
hacerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho, que el soUcitantese acoge al ré
gime.Q. de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda. de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la
reposición con franquicia

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiar4n del régimen de re
posicióp en análogas condiciones que las destinadas al' extran
jero.

S.O Las importaciones deberán ser solicitadas dentro ..ciel
plazo de dos años a partir de la fecha de las exportaciones
respectivas. '

Los países de. origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que Espana
mantiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia, los
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifi
cación, que ,se han exportado las mercancías correspondientes
a la reposición pedida. '

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de la presente Orden que autoriza el régimen de
reposición y la del Ministerio de Hacienda por la que se otorga
la franquicia arancelaria

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den. derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cum
plimiento del plazo para solicitarlas.

6.° Se otorga esta concesión por un período de cinco años,
contados a partir de la fecha de su publicación en el ~ Boletín
Oficial del Estado,., debiendo el interesado solicitar la prórroga
con un )lles de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que' se hayan realizado desde
el 14 de agosto de 1973 hasta la aludida fecha daran tam
bién derecho a reposición siempre qUe reúnan los requisitos
previstos en la norma 12, 2, al, de las contenidas en la 01'-
den ministerial de 15 de marzo de 1963 (.Boletín Oficial del
Estado. del 16), Para estas exportaciones, el plazo de dos arlos
para solicitar la importación comenzará a contarse desde la
fecha de publicación de esta Orden en el .Boletín Oficial del
Estado".

7.° La concesión caducará de modo automático si en el
término de dos ~os, contados a partir de su publicaci6n en
el .Boletín Oficial del Estado,., no se hubiere realizado nin O"una
exportación al amparo de la misma. ry

8." Con objeto de obtener mejores condiciones comerciales
en la importae1ón de alcoholes, los beneficiarios del derecho
de rep?sición podrán canalizar suscómpras. al exterior, total
o parCIalmente, a través de Entidades o agrupaciones de ex
portadores, debidamente autorizados por el Ministerio de Co
mercio, y que acrediten la cesión del derecho a efectoH ex
clusivamente de tontratadón y ejecución de la importación.

9." La Dirección General de Aduanas dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que' considere opórtunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de reposición que
se concede.

10. El Ministerio de Comercio podrá dictar las non:u.\.s qUB
estime adecuadas ·para el mejor desenvolvimient.o de la pre·
sente concesión.

Lo qUE" comunico a V. 1. para su conocimiento y efsctos.
Dios guarde a V, 1. muchos años. .
Madrid, 21 de noviembre de 1973 -P. D., el Subsecretario

de Comercio, Federico Trenor y Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 21 de noviembre de 1073 por la que
se concede a .Lanera Central, S, A.", el régimen
de reposición con franquicia arancelaria para la
impor~ación de cables :Y fibras textiles artificiales
y sintéticas por exportaciones previamente reali
zadas de hilados,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa cLanera' Central S. A.,.
solicitando el régimen de reposición para la importación dé

fibra textil arj;¡l'ic~al discontinua de triacetato, cable para dis
continuas de dichdS fibras y fibm tE';üil sintét.ica acrílica ',:)or
exportaciones previamente realizadas de hilados mezcla de fi
bras de triaceluto y acrílice..s,

Este Ministerio, conformánd0se a lo informado y propucslo
por la D~rección Cem'ral de EXpOl'tación, ha resuelto:

1." Conceder a la firma "Lanera Central, S, A."" con do
micilio en Colon~ros, 2, Madrid, el ré[{imen de reposición para
la importación con franquicia arancelaria de fibra textil a:·ti
ficial discontinua, de triacetato, sin peinar ni haber sufrido nin
guna otra prepara-CÍón del hilado (P. A. !56.01.B.2.d), c~tbles

para discontinuas de dichas fibras (P, A. 56.02.BA) Y fibra
textil sintética acr.iJica, peinada (P, A. 5tL04.A.3) empksv~¡os ~n

la fabricación de hilados mezCla de fibras de triacetato y acrí
lica, u otras fibras sintéticas, con predominio en peso de la
fibra textil artificial (P. A. 5606.8.2) previamente exportados,

2. o A efectos cOQtables 50 establece lú siguiente:

Por cada 100 kilogramos de fibra triacetato contenidos en los
hilados expcrtadus, pueden importarse con franquicia arance
laria, 107 kilogramos con 620 gramos de dicha fibra, sin pre
parar o en cable.

Dentro de esta cantidad, se cotl'>Jderan mermas, que no
adeudarán derecho arancelario alguno, el 3 por 100 de la mer
cancia importada y subproductos, que adeudarán los derechos
que les corresponda por la partida arallcelaria 56.03.B2 y, de
acuerdo con las normas de valoración vigentes, el 4. por 100
de la misma,

Por cada 100 kilogramos de fibra acrílica contenidos en los
hilados exportados, pueden' importarse con franquicia arance
laria 105 l<iJogramos (;On 250 gramos de dicha fibra peinada.

Dentro de est.a cantidad se consideran mermas que no
adeudarán derecho arancelario alguno. el 3 por 100 oc la mer
cancía importada 'y subproductos, que adeudarán los denxhos
que les corresponda por la P. A. 56.03,A Y de acuerdo con las
normas de valornción vigentes, el 2 por 100 de la misma.

En. todos los casos, el interesado queda obligado a declarar
en la documentación de exportación, y por cada expedición, la
exacta composición centesimal en peso de todas las fibras que
constituyen el hilado, y muy especialmente de las que son
objeto dé reposición, para que la Aduana, tras las comproba
ciones que estime pertinentes, expida el correspondiente certi~

fiendo
3." Las operaciones de exportación y de importación qua

pretendan realizar al amparo de esta concesión y aíustándose
a sus términos, sentn sometidas a las Direcciones Generales
competentes del 1vlinisterio de Comercío a los efectos que 8
las mismas correspondan,

4" La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la "documentación
necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al ré
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los pafses de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea. convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la
reposición con franq uicia

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales, también se beneficiarán del régímen de
reposición en B.nalogas condiciones que las destinadas al eX4

tranjero.
5." Las import.nciones deberán ser solicitadas dentro del

plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones
respoctivas,

Los países de origen de la mercanCÍa a importar con fran
quicia anmcelarjd serán todos aquoHos con los que España
mantenga rela.cionl,s comerciales normales.

Para o~tener 1ft declaración o la licencia de importación
con franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante
la oportuna certificación, que se han exportado las mercan
cias correspondientes a la reposición pedida.

En todo (:aso, en las solicitudes de importación deberán cons4

tar la fecha de la presente Orden que autoriza el régimen de
reposición y la del tlilúlisterio de Hacienda por la que se otor
ga la franqúicin arancelaria.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia a
que den derecho lás exportaciones realizadas, podrán ser acu~

muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cum~

plimiento del plazo para solicit.arlas,
6." Se otorga esta concesión para realizar exportaciones a

su amparo por un período de cinco años, contado a partir de la
fecha de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado.. , de·
biendo :el intere5ado, en su caso, solicitar la prórroga con un
mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado des
de. el 17 de noviembre de 1970 hasta la aludida fecha darán tam
bién derechc a reposición, siempre que reúnan los requisitos
previstos en la nonna 1:2. 2, al, de las contenidas en la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo
de 1963 ("Boletín Oficial del Estado,. del 18). Para estas expor
taciones el plazo de un añc para solicitar la importación co
menzará a contarse desde. la fecha .de publicación de esta
Orden en el ..Bnletín Oficial del EstadQ...

7." La concesión caducará de modo automático, si en el
término de dos arIOS, contados a partir de su publicación en
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el ~Boletín Oficial del Estado .. , no se hubiera realízado ninguna
ex!)()rtución al amparo de la misma.

8." La Dirección General de Aduanas, dentro de su. compe
tencia, adoptará: las medidas que considere oportunas respecto
u la correcta aplicaci6n elel rtgimen de reposición que se con~

cede,
9.° La Dirección General de Exportación podrá dictar las

normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
ie la p¡,esente conceslón.

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1973.-P. D., el Subsecretario

de Cemercio Federico Trenor y Trenor.

Il ¡lJO, Sr, Director general de Exportación.

ORDEN de 21 de noviembre de 1973 por la que se
concede a ..Unión Explosivos Rio Tinto, S. A ... , Di·
visión Cepldstica, el régimen de reposición con
franquicia arancelaria para la importación de clo
ruro de 'P-olivinilo y otras materias primas por ex
portaciones previamente realizadas de diversos pro
ductos elaborados con clOl'uro de polivinilo.

fimo Sr.' Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ",Unión Explosivos Rto Tin
to, S. A,~, División Ceplástlca, solicitando el régimen de repo-
R.ici6n para la importación dd resina de cloruro de pollvihilo,
ftnlato de diodilo, ftalata de dinonilo, adipato de dioctilo y
doroucctato "de vinilo por exportaciones previamente realizadas
dEl brninados de cloruro de polivihilo plastificados, lamínados de
cloruro de polivinilo rigidos, suelos de cloruro de polivinilo,
tejidos y papeles recubiertos de cloruro de polivinilo y cinta.
perforada rígida de cloruro de polivinilo.

Este Ministerio, conforme a' lo informado y propuesto
por la DirecCÍón General de Export_ación, ha resuelto:

1." _ Conceder a la firma ..Unión Explosivos Río Tinto, So
ciedad Anónima, División Ceplástica. con domicilio en Alameda
Urquiío, 2, _Bilbao (Vizcaya), el régimen de reposición con frart
q uicia' arancelaria de resina de cloruro de polivinilo (partida
arancelaria a9.01.A.IJ, ftalato de dioctilo (P. A, 29.15.0.2) ftala
to de dinonilo el" < A. 29.15.D.2>. adipato de dioctilo (partida
aranr.elaria 29.15.F), y cioroacetato' de vinilo (P. A. 39.02.Gl,
empleados en la fabricación de lammados de cloruro de poli
vinilo plastificado {P. A. 39.02.EJ. laminados de cloruro de po~

livinílo rígido {P. A. 39.02.E}, suelos de cloruro de polivinilo
(P. A. 39.02.EJ, cinta perforada rígida de clar.uro de polivinilo
(P. A. 39.07.B) y. tejidos y papeles recubiertos de cloruro de
poLivinilo (P. A. 39.02.E) {estos últimos productos pl.leden adop~

ta-r también la denominacióp de ..pelicula do cloruro de poIi~
vinilo 'con ,soporte textil o con soporte de pape};} previamente
exportado.

2." A efectos contables se establece lo siguiente:

Por .cada 100 kilogramos de laminados plastificados expor·
tados pueden importarse con franquicia arancel~ria 68 kilogra
mos con 500 gramos de cloruro de polívinílo, 21 kilogramos
700 gramos de ftalato de dioctilo y 4 kilogramos aoo gramos de
adipato de dioctilo.

.Por cada 100 kilogramos de laminados rígidos exportados
pueden importarse con franquicia arancelaria 94 kilogramos de
cloruro de polivinilo.

Por cada 100 kilogramos de suelos exportados pueden im
portarse las cantidades siguientes, según los tipos:

Sin son tipos ..amianto yiniJo-: 15 kilogramos de c1oroacetato
de vínilo y 6 kilogramos 500 gramos de ftalato de dioctilo;
si son tipo ..Extra 2 milimetros.. : lB kilogramos de ftalato de
dinonilo y 49 kilogramos de resina de cloruro depolivinílo; si
son tipo ..Extra 1,5 milímetros.. : 17 kilogramos de ftaláto de
dinonilo y 48 kilogramos deresína de cloruro de polivinilo; si
son tipo ..Record.. ; 16 kilogramos ·de ftalato de. dinoniIo y 32ki.
logTamos de resina de cloruro de polivinilo; si son tipo ..Univer·
Sid~; 1(> ¡dIagramas de ftalato de dinonilO y 45 kilogramos de
resina de cloruro de polivinilo; si son tipo ..CeSOl.. :·14 kilogramos
de Halato de dinonilo y 30 kilogramos de resina de clorura de
pol1vinilo; si son tipo ..Mural.. : 15 kilogramos de ftalato de di
nonilo y 44 kilogramos de resina de cloruro.. de polivinHo, y si
son tipo ..Flexol>t: 20 kilogramos de ftalato de dinonHo y 35ki
logramos de resina d& cloruro de polivinilo.

Por cada 100 kilogramos de cinta perforada rigida exporta
dos pueden importarse con franquicia arancelaria 200 kilogra
mos de resina de cloruro de polívinílo.

Por cada 100 kilogramos de clorure de polívínilo o ftalata de
dioctilo o de dinonilo contenidos en los tejidos exportados pueden
importarse con franquicia arancelaria 108 kilogramos con 700
grumos del respectivo producto, y

Por cada 100 kilogramos de cloruro de polívinilo o ftalato de
dloct~lo o dE' dinonílo contenidos en los papeles exportados pue~
den lmpOl'tarse con fra~quicia e,rancelaria 113 kilogramos con
650 gramos del respective- producto.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas, que no
adeudarán derecho arancelario alguno, el 2 por 100 de la· mer-

cancía importada, en los laminados plastifjcados y rígídos" y
en los suelos, el 5,2 pm 100 en la cín La nerforada. el 8 por 1(.'0
en los tejidos recubíertos y e: 12 por 100 en los papeles re
cubiertos.

No existen subproductos.

3." Las operaciones de €ixportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta conceslón y a¡ustándos€;,' ,J,

sus términos serán sometidas a las lJirecciones Generales cúm
'petentes del Ministerio de Comercio a loó efectos qUQ a la
misma corresponda.

4.'" La exportación precedera a la importación, debiendo ha
cerse constar de manera expr~sa en toda la documenta.ción ne
cesaria para el despacho, que el solicitante se acoge al régimen
de reposición ot.orgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones ser~n a:que(~os
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la DlreCClOn Ge·
neral de Exportación. cuando lo estime oportuno, autorizar- ex·
pOTtaciones a los demás países, valederas para obtener 111. n:
posición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o dep~;sitos

francos nacionales también se berleficialán del régimen (le "e
posición en análogas condiciones que las de:;tinadas al extrau
íero.

5," Las importacionc:i deberán ser solicitadas dentro d€!
plazo de un ano a partir de la fecha de las exportaciones
respectivas. ..

Los paises de origen de La mercancía a lillportar con fra.~

q uicia aranceJaria senw todos aquellos con los que EspnJ)H,
mantenga rehidones comslciaks. normales.

Para obtener la declaración o la licencia do importación con
franquicia, los beneficiarios debenin justificar, mediante l~ opor·
tuna certificación, que se han exportado tas mercanCJas co~

rrespondientes a la reposición pedida
En todo caso, en las solicitudes de :import,1.c.ión deber~Hl

constar la fecha de la pn"~;Bnte Orden que autoriza el régimen de
reposición y la del Ministerio de Hacienda por la que se otorga
la franquicia arancelaria

Las cantidades de mercancías a impol'tar con franquicia a
que den derechr las exportuciones realizadas podrán ser acuOlU·
ladas, en todo o en par!:B, Slil mas limil:ación que el cumpJí
miento del plazo pUrHsolicitarIas.

6." Se otorga esta conc8siú n para realizar exportaciones a
su ampe,ro por, un periodo de dnco afios, contado~ a partir de
la fecha de su publicaci6n en el .. Boletín Oficial del Estado•.
debiende el interesado, en su caso, salici tal' la prórroga con un
mes de antelación a su CUd\lcidad.

No obstante, las e:xport,adones que se hayan efectuado desde
el 16 de marzo 08 le73 bastn la aludida fecha, daran también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisítos pre
vistos en la norma 1~!, 2, aL de ¡a~ contenidas en la Orden mi~

nisterial de la Presidencin del C,obietno de 15 de marzo de 1903
[..Boletín Oficial del Estado" del le}. Pura eslas exportacicr:es
el plazo de un año para sol icJtnr la importación comenzara a
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
..Boletín Oficial: del Estado,',

7." La concesión caduc;Há de modo automático, si en el
término de dos arlos, contados fl. partir de su publicación en el
..Boletín Oficial del Estado" no se hubiera reallzado ninguna.
exportación al amparo de la mísma.

a." La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptara las medidas que considere oportunas res
pecto 8 la correcta aplir.acíón de! régimetl de reposición que
se concede.

,9." La Dirección Genen:.; de Expcrtadón podrá dicta-r las
normas que estime ade(.uadas para el mejor desenvolvimient.o
de la presente concesión

Lo que comunico a V. 1. para su conorimjenl.o y efectos.
Dios guarde a V l. mucbos años.
Madrid 21 de noviembre dE" 1973.--P D., el Subsecretario

de Comercio. Fedelico Tnmor y Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de F~{po;"t¡¡ción

ORDEN úe Z! de J!oviembre de 191'3 por laq'.l'2 se
concede a «Nelco, S. L". el rer;l1nen de reoosrcr/m,
con franquicia ara/ledona fJ05a la imporlacu'm de
pieles y cue'os, cl'upones suela y pl.an-ehas sinuti
cas para paimWa,<:, por exportaciones, pre'ti(lmente
realiZ..1.das de C(;iz..<:do de caballero, señora y níno.

llmo Sr,: Cumplidos 'os trámites rcgJamen_ta..ríos en el ex
peuwntc promovido por la empresa "Nelco, S. L.eo, solicitan
do el regimen de reposiciól para la importació:1 de pieles y
cueros, cruponns suela y planchas sint6tl('as para paJmiílas, por
exportacionc~, previamente realizadas de calzado de caballero,
señora y niño, .

Este Ministerio, conformár;düse a -lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1." Conc-ooer a la firma .. Nelco, S. L.•. con domicilio en
General Moscardó, 53, ATñJan~a lAlbacetej. el régímen de re
posición para la importación con franquicia arancelaria de pieles
de v,!\cuno en box-calf, charoles, serrajes y equino simplemente


